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ARQUITECTO/A 
PREVISIÓN DE BOLSAS DE EMPLEO TEMPORAL 2023 

 

 
GRUPO/SUBGRUPO: A1/I 
TITULACIÓN DE ACCESO: ARQUITECTURA O GRADO Y MÁSTER 
UNIVERSITARIO HABILITANTE PARA EL EJERCICIO DE LA PROFESIÓN 
(ORDEN EDU/2075/2010, DE 29 DE JULIO) 
 
TEMARIO GENERAL: 
 
Tema 1. Ley 8/2015, de 1 de abril, de Cabildos Insulares.  
1.- Organización: órganos de gobierno.  
2.- Organización administrativa. Organización descentralizada.  
3.- Régimen de las normas y actos de los órganos de los Cabildos Insulares. 
Derecho de acceso a la información. Publicación y acceso de la información. 
 
Fuente de referencia orientativa:  
Ley 8/2015, de 1 de abril, de Cabildos Insulares 
 
Tema 2. La Transparencia de las Administraciones Públicas:  
1.- La Publicidad Activa.  
2.- Derecho de acceso a la información pública: Concepto, límites y procedimiento.  
3.- Derecho de acceso a la información pública: Reclamaciones y recursos. 
 
Fuente de referencia orientativa:  
Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información pública 
y buen gobierno 
 
Tema 3. La Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de 
mujeres y hombres:  
1.- El principio de igualdad y la tutela contra la discriminación. Criterios de 
actuación de las Administraciones Públicas. 
2.- Políticas públicas para la igualdad: principios generales.  
3.- La Ley Orgánica 1/2004, de medidas de protección integral contra la violencia 
de género: objeto y principios rectores. Derechos de las mujeres víctimas de 
violencia de género. 
 
Fuentes de referencia orientativa:  
Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y 
hombres. 
Ley Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre, de medidas de protección integral 
contra la violencia de género. 
 

https://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2015-4621
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2013-12887
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2013-12887
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2007-6115
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2007-6115
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2004-21760
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2004-21760
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Tema 4. Prevención de Riesgos laborales.  
1-. Derechos y obligaciones del trabajador, principios de la acción preventiva. 
2-. Plan de Prevención del Cabildo de Gran Canaria.  
3-. Medidas de emergencia en centros de trabajo. 
 
Fuentes de referencia orientativa:  
Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales 
RD 39/1997, de 17 de enero, por el que se aprueba el Reglamento de Servicios 
de Prevención de Riesgos Laborales 
Normativa de prevención de riesgos laborales del Cabildo de Gran Canaria 
 
Tema 5. Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos 
Personales y garantía de los derechos digitales.  
1.- Principios de la protección de datos.  
2.- Derechos de las personas. 
3.- Disposiciones aplicables a tratamientos concretos. 
 
Fuentes de referencia orientativa:  
L.O. 3/2018, de 5 de diciembre, de protección de datos personales y garantía de 
los derechos digitales 
Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril 
de 2016. 
Corrección de errores del Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y 
del Consejo, de 27 de abril de 2016 
 
 
Tema 6. Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas:  
1. Clases de interesados en el procedimiento. Representación.  
2. Identificación y firma de los interesados en el procedimiento administrativo.  
3. Derechos de las personas en sus relaciones con las Administraciones Públicas. 
Derecho y obligación de relacionarse electrónicamente con las Administraciones 
Públicas.  
 
Tema 7. Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas: 
1. Presentación de solicitudes, escritos y comunicaciones. Los registros 
administrativos. 
2. Términos y plazos: cómputo, ampliación y tramitación de urgencia. 
3. Obligación de resolver. El silencio administrativo. 
 
Fuentes de referencia orientativa temas 6 y 7:  
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas 
 
 

https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-1995-24292
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-1997-1853
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-1997-1853
https://cabildo.grancanaria.com/documents/10180/7184293/Anexo+-+Tema+Prevenci%C3%B3n+de+Riesgos+Laborales
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2018-16673
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2018-16673
https://www.boe.es/buscar/doc.php?id=DOUE-L-2016-80807
https://www.boe.es/buscar/doc.php?id=DOUE-L-2016-80807
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/PDF/?uri=CELEX:32016R0679R(02)&from=ES
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/PDF/?uri=CELEX:32016R0679R(02)&from=ES
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2015-10565
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2015-10565
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Tema 8. Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por 
la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del 
Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero 
de 2014. 
1. Las partes en los contratos del sector público.  
2. El órgano de contratación.  
3. El empresario: capacidad, prohibiciones, solvencia y clasificación. 
 
Fuentes de referencia orientativa: 
Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público 
 
Tema 9. El Estatuto Básico del Empleado Público: 
1. Derechos y deberes de los funcionarios. 
2. Situaciones Administrativas.  
3. Régimen de incompatibilidades. Régimen disciplinario. 
 
Fuentes de referencia orientativa:  
Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público 
Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de Incompatibilidades del Personal al Servicio 
de las Administraciones Públicas 
 
 
TEMARIO ESPECÍFICO: 
 
Tema 10. Ley 38/1999, de 5 de noviembre, de Ordenación de la Edificación. 

1. Objeto. Ámbito de aplicación. Requisitos básicos de la edificación. 
2. Proyecto. Licencias y autorizaciones administrativas. 
3. Recepción de la obra. Documentación de la obra ejecutada.   

 
Fuente de referencia orientativa:  
Ley 38/1999, de 5 de noviembre, de Ordenación de la Edificación. 
 
Tema 11. Ley 38/1999, de 5 de noviembre, de Ordenación de la Edificación. 

1. El promotor. El proyectista. El constructor. El director de obra. 
2. El director de la ejecución de la obra. Las entidades y los laboratorios 

de control de calidad de la edificación. 
3. Los suministradores de productos. Los propietarios y usuarios.  

 
Fuente de referencia orientativa:  
Ley 38/1999, de 5 de noviembre, de Ordenación de la Edificación. 
 
 
Tema 12. Ley 9/2022, de 14 de junio, de Calidad de Arquitectura 

1. Objeto y ámbito de aplicación.  
2. Fines de la ley. 
3. Declaración de bien de interés general. 

 

https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2017-12902
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2015-11719
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2015-11719
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-1985-151
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-1985-151


 

www.grancanaria.com             @GranCanariaRRHH                @GranCanariaRRHH 

 

 
 
Fuente de referencia orientativa:  
Ley 9/2022, de 14 de junio, de Calidad de Arquitectura 
 
Tema 13. Ley 9/2022, de 14 de junio, de Calidad de la Arquitectura 

1. Principio de la calidad en la arquitectura. 
2. Medidas para que los poderes públicos preserven y foméntenla calidad 

en la arquitectura. 
3. Medidas para que los poderes públicos divulguen la calidad de la 

arquitectura.  
 
Fuente de referencia orientativa:  
Ley 9/2022, de 14 de junio, de Calidad de Arquitectura 
 
Tema 14. Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, 
por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas 
del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de 
febrero de 2014. 

1. Contrato de obras. Proyecto de obras. 
2. Contenido de los proyectos y responsabilidad derivada de su 

elaboración. 
3. Supervisión de proyectos. Replanteo de proyecto.  

 
Fuente de referencia orientativa:  
Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que 
se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento 
Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014 
 

Tema 15. Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por 
la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del 
Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de 
febrero de 2014 

1. Comprobación del replanteo. Ejecución de obras y responsabilidad del 
contratista. 

2. Certificaciones y abonos en cuenta. 
3. Recepción y plazo de garantía.  

 
 
Fuente de referencia orientativa:  
Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que 
se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento 
Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014 
 
 
Tema 16. Real Decreto Legislativo 7/2015, de 30 de octubre, por el que se 
aprueba el texto refundido de la Ley de Suelo y Rehabilitación Urbana. 

1. Principio de desarrollo territorial y urbano sostenible. 
2. Situaciones básicas del suelo 
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3. Reglas específicas de las actuaciones sobre el medio urbano. 
 

 
Fuente de referencia orientativa:  
Real Decreto Legislativo 7/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el 
texto refundido de la Ley de Suelo y Rehabilitación Urbana 
 
Tema 17. Real Decreto Legislativo 7/2015, de 30 de octubre, por el que  se 
aprueba el texto refundido de la Ley de Suelo y Rehabilitación Urbana. 

1. Régimen urbanístico del derecho de propiedad del suelo. 
2. Contenido del derecho de propiedad del suelo en situación de 

urbanizado: deberes y cargas. 
3. Ámbito del régimen de valoraciones  

 
 
Fuente de referencia orientativa:  
Real Decreto Legislativo 7/2015, de 30 de octubre, por el que  se aprueba el 
texto refundido de la Ley de Suelo y Rehabilitación Urbana 
 
Tema 18. Real Decreto Legislativo 7/2015, de 30 de octubre, por el que  se 
aprueba el texto refundido de la Ley de Suelo y Rehabilitación Urbana.  

1. Criterios generales para la valoración de inmuebles. 
2. Valoración en el suelo rural.  
3. Valoración en el suelo urbanizado.  

 
 
Fuente de referencia orientativa:  
Real Decreto Legislativo 7/2015, de 30 de octubre, por el que  se aprueba el 
texto refundido de la Ley de Suelo y Rehabilitación Urbana 
 
 
Tema 19. Real Decreto 1098/2001, de 12 de octubre, por el que se aprueba 
el Reglamento general de la Ley de Contratos de las Administraciones 
Públicas.  

1. Proyectos de obras. Contenido de la memoria. Contenido de los planos.  
2. Cálculo de los precios de las distintas unidades de obra.  
3. Presupuesto de ejecución material y presupuesto base de licitación.  

 
Fuente de referencia orientativa:  
Real Decreto 1098/2001, de 12 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento 
general de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas. 
 
Tema 20. Real Decreto 1098/2001, de 12 de octubre, por el que se aprueba 
el Reglamento general de la Ley de Contratos de las Administraciones 
Públicas.  

1. Oficinas o unidades de supervisión de proyectos. Funciones de las 
oficinas o unidades de supervisión de proyectos.  

2. Aprobación del proyecto.  
3. Expediente de contratación en los contratos de obras.   
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Fuente de referencia orientativa:  
Real Decreto 1098/2001, de 12 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento 
general de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas 
 
 
Tema 21. Código Técnico de la Edificación. Parte I.  

1. Objeto.  
2. Ámbito de aplicación. 
3. Contenido del CTE.   

 
Fuente de referencia orientativa:  
Código Técnico de la Edificación 
 

Tema 22. Código Técnico de la Edificación. Parte I  
1. Documentos reconocidos y registro general del CTE.   
2. Condiciones generales para el cumplimiento de CTE.    
3. Condiciones del proyecto.   

 
Fuente de referencia orientativa: 
Código Técnico de la Edificación 
 
 
Tema 23. Código Técnico de la Edificación. Parte I.   

1. Condiciones en la ejecución de las obras.     
2. Condiciones del edificio. 
3. Exigencias básicas: generalidades. 

 
Fuente de referencia orientativa:  
Código Técnico de la Edificación 
 
Tema 24.Código Técnico de la Edificación. Parte II.  

1. Exigencias básicas de seguridad estructural.     
2. Documento Básico Seguridad Estructural (DB SE): Ámbito de 

aplicación y consideraciones previas. Documentación del proyecto. 
3. Documento Básico Seguridad Estructural (DB SE): Documentación 

final de la obra. Instrucciones de uso y mantenimiento. 
 
Fuente:  
Código Técnico de la Edificación 
 
 
Tema 25. Código Técnico de la Edificación. Parte II.  
   

1. Exigencias básicas de seguridad en caso de incendio.  
2. Ámbito de aplicación.  

https://www.boe.es/eli/es/rd/2006/03/17/314
https://www.boe.es/eli/es/rd/2006/03/17/314
https://www.boe.es/eli/es/rd/2006/03/17/314
https://www.boe.es/eli/es/rd/2006/03/17/314
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3. Criterios generales de aplicación. 
 
Fuente de referencia orientativa:  
Código Técnico de la Edificación  
 
Tema 26. Código Técnico de la Edificación. Parte II.  

1. Exigencias básicas de seguridad de utilización y accesibilidad.            
2. Documento Básico Seguridad de utilización y accesibilidad (DB SUA): 

Ámbito   de aplicación. 
3. Documento de Apoyo al Documento Básico Seguridad de utilización y 

accesibilidad (DA DB SUA/2) Adecuación efectiva de las condiciones de 
accesibilidad en edificios existentes: Objeto y Criterios de aplicación.                

 
Fuente de referencia orientativa:  
Código Técnico de la Edificación 
 
Tema 27. Código Técnico de la Edificación. Parte II.  

1. Exigencias básicas de salubridad.                  
2. Documento Básico Salubridad (DB HS): Ámbito de aplicación de cada 

exigencia básica. 
3. Guía Rehabilitación frente al radón: Capítulo 1 El radón en el interior de 

los edificios.  
 
Fuente de referencia orientativa: 
Código Técnico de la Edificación 
 
Tema 28. Código Técnico de la Edificación. Parte II.  

1. Exigencias básicas de protección frente al ruido.  
2. Documento Básico Protección frente al ruido (DB HR): Ámbito de 

aplicación. 
3. Documento Básico Protección frente al ruido (DB HR): Criterios generales 

de aplicación   
 

Fuente de referencia orientativa:  
Código Técnico de la Edificación 
 
Tema 29. 1. Código Técnico de la Edificación. Parte II. Exigencias básicas 
de ahorro de energía.    

1. Exigencias básicas de ahorro de energía.   
2. Documento Básico Ahorro de Energía (DB HE): Ámbito de aplicación, 

Criterios generales de aplicación y Criterios de aplicación en edificios 
existentes.   

3. Guía de aplicación del DB HE: A qué obliga el DB. 
 
Fuente de referencia orientativa:  
Código Técnico de la Edificación 
 

https://www.boe.es/eli/es/rd/2006/03/17/314
https://www.boe.es/eli/es/rd/2006/03/17/314
https://www.boe.es/eli/es/rd/2006/03/17/314
https://www.boe.es/eli/es/rd/2006/03/17/314
https://www.boe.es/eli/es/rd/2006/03/17/314
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Tema 30. 1. Real Decreto 390/2021, de 1 de junio, por el que se aprueba el 
procedimiento básico para la certificación de la eficiencia energética de 
los edificios.  
   

1. Objeto y finalidad.    
2. Ámbito de aplicación.    
3. Documentos reconocidos para la certificación de la eficiencia energética.   

 
 

Fuente de referencia orientativa:  
Real Decreto 390/2021, de 1 de junio, por el que se aprueba el procedimiento 
básico para la certificación de la eficiencia energética de los edificios 
 
Tema 31. Real Decreto 390/2021, de 1 de junio, por el que se aprueba el 
procedimiento básico para la certificación de la eficiencia energética de 
los edificios.  

1. Certificación de la eficiencia energética de un edificio.  
2. Contenido de la certificación de eficiencia energética. 
3. Certificación de la eficiencia energética de proyecto y de obra 

terminada. 
 

 
Fuente de referencia orientativa:  
Real Decreto 390/2021, de 1 de junio, por el que se aprueba el procedimiento 
básico para la certificación de la eficiencia energética de los edificios 
 
Tema 32. Ley 4/2017, de 13 de julio, del Suelo y de los Espacios Naturales 
Protegidos de Canarias.     

1. Cooperación en actuaciones con relevancia territorial.    
2. Actuaciones promovidas por las administraciones públicas.   
3. Instrumentos de ordenación. 

 
 
Fuente de referencia orientativa: 
Ley 4/2017, de 13 de julio, del Suelo y de los Espacios Naturales Protegidos de 
Canarias  
 
 
Tema 33. 1. Ley 4/2017, de 13 de julio, del Suelo y de los Espacios 
Naturales Protegidos de Canarias.   

1. Instrumentos de ordenación urbanística. Instrumentos complementarios.    
2. Planes generales de ordenación: objeto y contenido.  
3. Planes parciales de ordenación. Planes especiales de ordenación   

 
Fuente de referencia orientativa: 
Ley 4/2017, de 13 de julio, del Suelo y de los Espacios Naturales Protegidos de 
Canarias  

https://www.boe.es/eli/es/rd/2021/06/01/390/con
https://www.boe.es/eli/es/rd/2021/06/01/390/con
https://www.boe.es/eli/es/rd/2021/06/01/390/con
https://www.boe.es/eli/es/rd/2021/06/01/390/con
https://www.boe.es/eli/es-cn/l/2017/07/13/4/con
https://www.boe.es/eli/es-cn/l/2017/07/13/4/con
https://www.boe.es/eli/es-cn/l/2017/07/13/4/con
https://www.boe.es/eli/es-cn/l/2017/07/13/4/con
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Tema 34. Ley 11/2019, de 25 de abril, de Patrimonio Cultural de Canarias.  

1. Niveles de protección. 
2. Tipos de intervención. 
3. Instrumentos de protección del patrimonio cultural de Canarias.  

 
Fuente de referencia orientativa:  
Ley 11/2019, de 25 de abril, de Patrimonio Cultural de Canarias  
 
 
Tema 35. Ley 11/2019, de 25 de abril, de Patrimonio Cultural de Canarias.  

1. Bienes de interés cultural: Régimen general  
2. Clasificación de los bienes de interés cultural inmuebles. 
3. Normas específicas de los bienes de interés cultural y bienes incluidos en 

catálogos insulares de bienes patrimoniales culturales: intervenciones en 
bienes inmuebles. 
 

Fuente de referencia orientativa:  
Ley 11/2019, de 25 de abril, de Patrimonio Cultural de Canarias 
 
Tema 36. Ley 11/2019, de 25 de abril, de Patrimonio Cultural de Canarias. 

1. Protección de los conjuntos históricos.  
2. Planes especiales de protección.  
3. Contenido de los planes especiales de protección.    

 
Fuente de referencia orientativa:  
Ley 11/2019, de 25 de abril, de Patrimonio Cultural de Canarias. 
 
Tema 37. 1. Real Decreto 1627/1997, de 24 de octubre, por el que se 
establecen disposiciones mínimas de seguridad y de salud en las obras 
de construcción.  

1. Obligatoriedad del estudio de seguridad y salud o del estudio básico de  
seguridad y salud.   

2. Estudio de seguridad y salud.     
3. Estudio básico de seguridad y salud.   

 
Fuente de referencia orientativa: 
Real Decreto 1627/1997, de 24 de octubre, por el que se establecen 
disposiciones mínimas de seguridad y de salud en las obras de construcción 
 
 

https://www.boe.es/eli/es-cn/l/2019/04/25/11
https://www.boe.es/eli/es-cn/l/2019/04/25/11
https://www.boe.es/eli/es-cn/l/2019/04/25/11
https://www.boe.es/eli/es-cn/l/2019/04/25/11
https://www.boe.es/eli/es/rd/1997/10/24/1627/con
https://www.boe.es/eli/es/rd/1997/10/24/1627/con
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Tema 38. Real Decreto 1627/1997, de 24 de octubre, por el que se 
establecen disposiciones mínimas de seguridad y de salud en las obras 
de construcción.  
 

1. Plan de seguridad y salud en el trabajo.    
2. Obligaciones del coordinador de seguridad y salud durante la ejecución 

de la obra.    
3. Libro de incidencias.   

 
Fuente de referencia orientativa:  
Real Decreto 1627/1997, de 24 de octubre, por el que se establecen 
disposiciones mínimas de seguridad y de salud en las obras de construcción 
 
 
Tema 39. Real Decreto 105/2008, de 1 de febrero, por el que se regula la 
producción y gestión de los residuos de construcción y demolición.  

1. Objeto.   
2. Obligaciones del productor de residuos de la construcción.    
3. Obligaciones del poseedor de residuos de la construcción.   

   
Fuente de referencia orientativa:  
Real Decreto 105/2008, de 1 de febrero, por el que se regula la producción y 
gestión de los residuos de construcción y demolición 
 
Tema 40. Código estructural.  

1. Objeto. Ámbito de aplicación.  
2. Condiciones técnicas del proyecto. 
3. Requisitos de las estructuras (apartado 5.1 del artículo 5 del Código).   

 
Fuente de referencia orientativa:  
Código Estructural 
 
Tema 41. Real Decreto 1027/2007, de 20 de julio, por el que se aprueba el 
Reglamento de Instalaciones Térmicas en los Edificios.   

1. Objeto y Ámbito de aplicación.   
2. Responsabilidad de su aplicación y Contenido del RITE.  
3. Exigencias técnicas de las instalaciones térmicas.  

 
Fuente de referencia orientativa:  
Real Decreto 1027/2007, de 20 de julio, por el que se aprueba el Reglamento 
de Instalaciones Térmicas en los Edificios 
 
Tema 42. Real Decreto 1027/2007, de 20 de julio, por el que se aprueba el 
Reglamento de Instalaciones Térmicas en los Edificios.  

1. Bienestar e higiene.  
2. Eficiencia energética, energías renovables y energías residuales.  
3. Seguridad.     

https://www.boe.es/eli/es/rd/1997/10/24/1627/con
https://www.boe.es/eli/es/rd/1997/10/24/1627/con
https://www.boe.es/eli/es/rd/2008/02/01/105/con
https://www.boe.es/eli/es/rd/2008/02/01/105/con
https://www.boe.es/eli/es/rd/2021/06/29/470
https://www.boe.es/eli/es/rd/2007/07/20/1027
https://www.boe.es/eli/es/rd/2007/07/20/1027
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Fuente de referencia orientativa:  
Real Decreto 1027/2007, de 20 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de 
Instalaciones Térmicas en los Edificios 
 
Tema 43. Real Decreto 1027/2007, de 20 de julio, por el que se aprueba el 
Reglamento de Instalaciones Térmicas en los Edificios.  

1. Documentación técnica de diseño y dimensionado de las instalaciones 
térmicas. 

2. Proyecto.   
3. Memoria técnica.      

 
 
Fuente de referencia orientativa:  
Real Decreto 1027/2007, de 20 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de 
Instalaciones Térmicas en los Edificios 
 
Tema 44. Real Decreto 842/2002, de 2 de agosto, por el que se aprueba 
el Reglamento electrotécnico para baja tensión.  

1.  Objeto. Campo de aplicación.  
2.  Instalación eléctrica. Clasificación de las tensiones.    
3.  Frecuencia de las redes.  

 
Fuente de referencia orientativa:  
Real Decreto 842/2002, de 2 de agosto, por el que se aprueba el Reglamento 
electrotécnico para baja tensión 
 
Tema 45. Real Decreto 486/1997, de 14 de abril, por el que se establecen 
las disposiciones mínimas de seguridad y salud en los lugares de 
trabajo.  

1. Objeto. Obligación general del empresario.    
2.  Anexo III Condiciones ambientales de los lugares de trabajo.  
3. Anexo IV Iluminación de los lugares de trabajo.    

 
Fuente de referencia orientativa:  
Real Decreto 486/1997, de 14 de abril, por el que se establecen las 
disposiciones mínimas de seguridad y salud en los lugares de trabajo 

https://www.boe.es/eli/es/rd/2007/07/20/1027
https://www.boe.es/eli/es/rd/2007/07/20/1027
https://www.boe.es/eli/es/rd/2007/07/20/1027
https://www.boe.es/eli/es/rd/2007/07/20/1027
https://www.boe.es/eli/es/rd/2002/08/02/842
https://www.boe.es/eli/es/rd/2002/08/02/842
https://www.boe.es/eli/es/rd/1997/04/14/486/con
https://www.boe.es/eli/es/rd/1997/04/14/486/con

